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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil LAO 
> 

No. 20160901016P 107 61 . 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: ECOINMUNE S.A....-.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el CATORCE de octubre del año dos mil 

dieciséis, ante mí ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Decima Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen, con 

plena capacidad, libertad y conocimiento por sus propios 

derechos: la señorita DIANA GISSEL ZAMBRANO ZURITA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, de Profesión 

Ingeniera Química, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil; 

señor PABLO ENRIQUE SEGALE  ANORMALIZA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión 

Ingeniero, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil; y señor 

FERNANDO MIGUEL AYALA GUILLEN, de nacionalidad 

Agrónomo, con domicilio en la Ciudad del IBERIA 
DURAATA 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, para su otorgamiento me..presentan la 

100 
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Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

minuta siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

constitución de una sociedad anónima, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima, 

las siguientes personas: la señorita DIANA GISSEL 

ZAMBRANO ZURITA de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 

Civil soltera, de Profesión Ingeniera Química, con domicilio en 

la Ciudad de Guayaquil; señor PABLO ENRIQUE SEGALE 

ANORMALIZA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero, con domicilio en la Chidad de 

Guayaquil, y señor FERNANDO MIGUEL AYALA GUIELEN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

Ingeniero Agrónomo, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil. - 

Los SEGUNDA: DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- La compañía que se constituye por el 

presente contrato se denominará: ECOINMUNE S.A., su 

nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio es la Ciudad de 

- Guayaquil, Provincia del Guayas.- La sociedad podrá establecer 

sucursales, agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La compañía por su 

objeto social se dedicará a brindar servicios relacionados a todo 

lo relacionado al medio ambiente como; a brindar servicios de 

capitación, consultorías y asesorías en temas de medio 

ambiente, también se dedicara a la comercialización de equipos 

- de insumos relacionados a la remediación ambiental tales como 

a productos absorbentes. Además la compañia se celebrara
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contratos con instituciones públicas y privadas y todas las 

permitidas por las Leyes Ecuatorianas.- CUARTA: PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil.- No obstante la Junta General de 

Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al 

cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con el 

articulo treinta y tres de la Ley de Compañias.- QUINTA: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que suscriben 

el capital de la compañía de la siguiente manera: a) DIANA 

GISSEL ZAMBRANO ZURITA, ha suscrito DOSCIENTAS. 

SETENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas de un. 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que será 

pagado en numerario en un veinticinco por ciento una vez que 

se inscriba la escritura pública de constitución epyre+Regist    
Mercantil, y el saldo restante el setenta y cinc 

  cancelara en el plazo de veinticuatro meses de ¿Um 

ENRIQUE SEGALE ANORMALIZA, ha suscrito. DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una lo que será 

pagado en numerario en un veinticinco por ciento una vez que 

se inscriba la escritura pública de constitución, ext eos 
A da y 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

Mercantil, y el saldo restante el setenta y cinco por ciento se lo 

cancelara en el plazo de veinticuatro meses de cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley de Compañías.- e) FERNANDO 

MIGUEL AYALA GUILLEN, ha suscrito DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una lo que será 

pagado en numerario en un veinticinco por ciento una vez que 

se inscriba la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil, y el saldo restante el setenta y cinco por ciento se lo 

cancelara en el plazo de veinticuatro meses de cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley de Compañías.- Así mismo los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital 

de la compañía se encuentra integramente suscrito al momento 

del otorgamiento de la escritura pública de constitución de la 

compañía, y depositarán el capital pagado de la compañia en 

una institución financiera ecuatoriana, en la proporción que 

cada uno ha suscrito y pagado, el mismo que será depositado 

una vez que la escritura pública de constitución haya sido 

inscrita en el Registro Mercantil, tal como lo establece la Ley de 

compañias.- SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social. - 

'¡TÍCULO -PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a 

cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano 

  

supremo. En consecuencia, las decisiones que tomare obligan 

a todos los accionistas, aun cuando no hubiesen concurrido a 

las sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubieren 

votado en contra. Los accionistas podrán ejerce el derecho de 

apelación a las decisiones de la Junta General de Accionistas
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en los términos de los artículos doscientos cuarenta y nueve y 

doscientos cincuenta de la Ley de compañías. La 

administración de la compañía estará a cargo del Gerente 

General y del Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada 

por el Gerente General, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la junta. 

Esta será presidida por el Presidente y actuará de Secretario 

el Gerente General, las actas se llevarán en hojas foliadas y 

se expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá 

convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

  

     

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compj 

caso, todos los accionistas concurrentes deberk 

acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en 
      

  

lugar del país.- El Quórum de instalación para constituirse 

en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente o 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el    
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número de accionistas presentes, debiendo expresárselo así 

en la convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición 

contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones se 

tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente.- 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida: por el 

Gerente General, será subrogado por el Presidente, con las 

mismas atribuciones que el funcionario subrogado.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar y remover al Gerente General y al Presidente quienes 

durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionistas 

de la compañía; b] Designar al Comisario principal y suplente, 

quienes durarán cinco años en sus funciones; c) Discutir, 

aprobar, modificar o rechazar las cuentas y | balances 

_ presentados por el administrador; d) Resolver acerca de la 

forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal 

y en Casos necesarios de una reserva facultativa; e) A torigar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier ap de los 

' bienes inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar el 

: aumento o disminución del capital suscrito de la compañía; 8) 

: Las demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto. - 

; ARTÍCULO SÉPTIMO. - Son atribuciones del Gerente ¡Gente eral: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, jucicial y   - extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas y. negocios 

- de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de dotos



10 

12 

13 

14 

  

25 

26 

27 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

o contratos sin más limitaciones que las señaladas por el 

estatuto; ec) Presentar cuentas y balances para su aprobación a 

la Junta General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de las 

acciones de las demás actas de Junta General; f) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) Administrar bajo 

la supervisión del Gerente General los negocios de la compañía; 

b) Presidir las sesiones de Junta General, e) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios 

de las acciones y actas de Junta General; d) Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, 

ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; y e) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

Estatuto.- ARTICULO NOVENO.- TÍTULOS Y VOTOS.- Las 

acciones son ordinarias y nominativas y los titulos de las 

mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán la firma del Gerente General y del Presidente de la 

compañía. Cada título puede representar una o varias 

   deliberaciones de la Junta General en proporción de 

pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se 

transfieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañia considerará 
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como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de extravio, pérdida, 
sustracción, inutilización de un título de acciones se observarán 

las disposiciones legales pára conferir nuevo título en reemplazo 

del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos 

que se causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta 

exclusiva del accionista ' interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.-La compañía se disolverá por las causales señaladas 

en la Ley de compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO, 

DÉCIMO TERCERO.- Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo 

que dispone la Ley de Compañías. Así respecto a la reserva legal 

conforme lo dispone el artículo doscientos noventa y siete de la 

misma Ley.- CLAUSULA ESPECIAL. DESIGNACION DE LOS 

ADMINISTRADORES..- Los laccionistas fundadores han decidido 

nombrar como Gerente General al señor LO ENRIQUE: 

SEGALE ANORMALIZA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Doctor 

CARLOS EFREN PONCE aoDoY para obtener la aprobación y 

la inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. 

Agregue usted señora Notaria las demás formalidades. de estilo 

para la perfectá validez dé esta escritura pública. f) legible. 

Carlos Efrén Ponce Godoy.- Abogado- Registro número once mil 

quinientos cincuenta y dos-Ghayaquil. -Hasta aquí la minuta.- 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

    

contenido de la preinserta: minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agrega los documentos de Ley.- Leída      



    

A 

  

1 . . 

] Nh l Séxo: HOMBRE 
, 1 

  

oz 

Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Directión General de Registro Civil, 
Identificación y Tedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904937380 

Nombres del ciudadano: AYALA GUILLEN FERNANDO MIGUEL 

Condición del.cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBR E 1972 

Naciónalidad: ECUATORIANA. - 
   

   

Instrucción: ¡SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO | 

a Cónyuge: A 

“Fecha de Matrimonio: 26 DE - OSTUBREL DE, 2002 

Nombres del padre: AYALA NUÑEZ HUGO FERNANDO 

Nombres delta made: GUILLEN DE AYALA ELDA ZAIRA 

Fetha de expedición: -26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

co NOTARÍA DÉCIMA os 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
IRSA Mao 

a 
GUAYAQUIL E ECUADOR 

    

    

   

   

  

: información, cgrtincada alafecha! :d4 DE OCTUBRE DE 2016 

“Emisor JOSE RICARDO ERA GARCES - GUAYAS-GUAY AQUI        

      
Signature Verified 

! Digtal sos por OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Pale: 20 2016.40. 10: dale Se 54 ECT 

a e a aaa aya cernesrencecace o oamento firmado, electrónicamente on a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

OA RO 
C-IC-b8d93ea12 

   



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirécción General de Regestra Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909709776 

Nombres del ciudadano: SEGALE ANORMALIZA PABLO ENRIQUE 

Condición:del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar dé hacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1971 

o - => ==: Nactonalidad: ECUATORIANA 
hi ll el - Sexo: HOMBRE 

7 7 instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 

Estado" Clvil: CASADO 

Cónyuge: AVILES VALVERDE LUJ A FERNANDA e 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DÉ 1999 — ' 
Nombres del padre: SEGALE JIMENEZ GUSTAVO ENRIQUE 

Nombres de la madre: ANORMALIZA MAGGY VICTORIA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2015 

    

    

   

  

información cerfificada ala fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2044 7 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYA() 

   Signature Not Verified 
tay 9 sane ve OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dete, 2016. 600. us 1.31 ECT 
Reason: Firme Elegtra 

«Documento! firmado electrónicamente as ol 
Pe a ORAR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https-//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

M0 
C-BC53695 7605: 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Regestro Civil. 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924136765 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ZURITA DIANA GISSEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO... 

    

Cónyuge: A AS 

  

Fecha de Matrimionto; a on 

Nombres del padre; LUIS ALFREDO ZAMBRANO AVILA 

Nombres de la madre: GLENDA ROSALÍA ZURITA ROSADO 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2006 

  

Información certíficada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Horaria DÉCIMA SEXTA 
Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - uavas-cuavaqui If DEL CANTÓ 

  

Signature Not Verified 

  

Diptall siga signed EA OSWALDO 

Director General del Regístro Civil, identificación y Cedutación Date: 26 A E 14:82:45 ECT 
. Reason: Firma Electrgnica 

y, Documento firmado electrónicamente Location: PR] 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: //virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IRAN 
C-IC-5601949b8484487 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2016 12:00 AM * 

NÚMERO DE RESERVA: 7745490 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0911444396 CONSTANTE LOOR RODDY JAMES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ECOINMUNE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: E38 

OPERACION PRINCIPAL E3811.00 RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA 
ZONA DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDÍO DE 
CONTENEDORES; DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS DE MATERIALES 
RECICLABLES; ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA; DESPERDICIOS 
COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; DESECHOS DE ACTIVIDADES 
PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN Y 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS; DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS 
TEXTILES. INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE 
DESECHOS NO PELIGROSOS. 

, OPERACION COMPLEMENTARIA — E3812.00 ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS: SUSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, OXIDANTES, INFLAMABLES, TÓXICAS, IRRITANTES, 
CARCINÓGENAS, CORROSIVAS O INFECCIOSAS Y OTRAS SUBSTANCIAS Y 
PREPARADOS NOCIVOS PERJUDICIALES PARA LA SALUD HUMANA Y EL 
MEDIO AMBIENTE COMO: ACEITES USADOS DE BUQUES O GARAJES, 
RESIDUOS BIOLÓGICOS PELIGROSOS, PILAS Y BATERÍAS USADAS; LA 
IDENTIFICACIÓN, TRATAMIENTO, EMBALADO Y ETIQUETADO DE LOS 
DESECHOS PARA SU TRANSPORTE. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS Y GESTIÓN DE 
ESTACIONES DE EXPEDICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS. 

¿OPERACION COMPLEMENTARIA — E3830.01 ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE DESPERDICIOS Y DESECHOS 
METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y DE OTROS ARTÍCULOS PARA 
CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS, NORMALMENTE 
MEDIANTE UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN MECÁNICO O QUÍMICO; 
RECUPERACIÓN DE MATERIALES DE CORRIENTES DE DESECHOS: 
SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECUPERABLES DE 
CORRIENTES DE DESECHOS NO PELIGROSOS (BARHANS ERA 
CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS DISTA A A 
RECUPERABLES MEZCLADOS COMO: PAPE! 2% AS 
USADAS, Y METALES. ENTRE LOS PROÍÍ 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, car 

  

   

  

    

   

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 18/11/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PEROBO VALID 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

 



LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NQ OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

: RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

: AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

: EFECTO JURÍDICO. 

; PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) Ara 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

] SECRETARIO GENERAL 
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"esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta 

voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

o la Notaria. Doy TO. rn 

NANA 
f) FERNANDO MIGUEL AYALA GUILLEN 

C.€. + 090493738-0 

Y, Vot. + 002-009    

bl Y 

Y 7% FNRIQUE SEGALE ANORMALIZA 

C.C. 4 dodorÓ 0977-6 

Cert. Vot. $ 408-0252 
A 

y 
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   HA OTARÍA DÉCIMA SEXTA a 
Th O LR MO a 

1) DIANA € ISSEL ZAMBRANO ZURIT. 

C.C. + 092413676-5 

Cert. Vot. $ 150-0293 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
SE OTARGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE E oe TESTIMONI 
AUBRICO FIAMO Y SELLA “EN ESTA AD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECH A DES 

   



    

  

  

    

  

  
  

  

, Factura: 001-003-000055775 201 60901 016P+ 0761 , 

: NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
q 
1 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

] EXTRACTO 

ROO CORTS Ñ a ” o : ' 

, més CONS! DE SOCIEDADES id 

¡DEDTORDAS E" 4508 DETUBRE DEL 20%, (12.21) , ta ca o 
  

  

  

  

  

  

  

OBOAga7380 A P 
EURTOMIA (ACCIONES y onosrosrrs . [ES pp e: 

0924136765 a ATORIR PASCIONS o “o,           

  

imancioninnó . A las 

    

        

  

  

    

  

  

  

    

  

NOTARÍA-DÉGIMA SEXTA DEI CANTÓN GUAYAQUIL   
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.217 
FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:04 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: ECOINMUNE S.A., de fojas 47.122 a 47.132, 
Registro Mercantil número 4.140. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ECOINMUNE 
S.A., a favor de PABLO ENRIQUE SEGALE ANORMALIZA, de fojas 
45.999 a 46.002, Registro de Nombramientos número 12.361.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

dl 

HA! Ab/ Marissá Pendoly Solórzano 

URANO DEL CARTON GUAYAQUIL 
ELEGADA 

ORINAR 
RAICADENA 

Guayaquil, 20 de octubre de 2016 

REVISADO PORO 

   

    b. Eta Calderón Jácome. 
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) Guayaquil, 2 1 OCT 2016 (so 
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A UPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ECOIRHOPE SÁ. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: LT um 

NOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA; . CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas tua yor) Enale / 
DOMICILIO POSTAL poor 7 

PROVINCIA: Lueyer CANTÓN: - , CIUDAD: / 

PARROQUIA: o BARRIO: ? CIUDADELA: 
“Undusa 

ALE) ; NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
eofenal 9124 [E) troyacans e Ayora 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dgzamb ar rlgmadl. cm -- 

CELULAR: FAX: 

OIIROIALS -       
REFERENCIA UBICACIÓN: a ads Lo dr Dota A Re SLUG - 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: pR bb Ss pe opt Uusmal; ge 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Ñ 

LT 7%. or 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que “en caso de “er Agrtenid 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución 1720 SA ? 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1]     
 



LOQUO 

Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 
A 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

21/0CT/2016 1340.43 — Usy: Heerorog 

UAM 
Remitente: — No Trámite 37121" -0 
CARLOS PONCE - 

Expediente: , 7745490] 

. RUC; ! 
Razón social: 

ECOINMUNE S.A. | 

        

  

            

  
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION. 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

Ronse el estado de su tramite por A 198, 
D igiando o de trárite año y verif ca l


